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ANEXO 1 NOTA TECNICA – CONDICIONES ADICIONALES  

 

El contratista debe anexar certificado de trabajo en altura, cumplir con lo establecido en la 
Resolución 1409/2012, Resolución 1903/2013 (Trabajo en alturas) 

 

 Al realizar trabajo en alturas se debe tener en cuenta la resolución 4272 de 2021 
(programa de prevención y protección contra caídas), donde nos indica con que 
inspecciones, procedimientos y personal debidamente certificados se debe tener para 
realizar estos trabajos. 

 Para trabajo eléctrico se debe adjuntar los soportes del personal capacitado según el 
reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE. 

 Para su respectiva verificación se debe enviar correo a SST los soportes de estos 
documentos, Antes de iniciar las actividades por parte del contratista se debe recibir 
inducción por pare de la oficina de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 
MARIA DE LOS ANGELES FRANCO ORTIZ  

Jefe Unidad de Apoyo Académico  

Proyectó: Juan Diego Vargas 

12.1-14.1 
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